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Presiducia del Canelo de Ministros

AN-

rús

obra-

TO
rían

del
3 y so.

af."..ae,etcs,seei día 2,0 de Diciembre.) j

e, SS. MM. el REY Don Alfonso XIII
(Q. D. G.) y la REINA Doña Victoria
Eugenia continúan sin novedad en su
importante salud.

De igual beneficio disfrutan Sus Al- rl
tezas Reales el Príncipe de Asturias,
el Infante Don Jaime y demás perso•
mas de la Augusta Real Familia.

MINISTERIO DE HACIENDA

lo.

eas

celani

árdob

REAL ORDEN
Ilmo. Sr.: Remitido á informe de la

Comisión permanente del Consejo de
Estado ei expediente promovido por
varios fubricantes de clavos, tachue-
las y puntas de Paris, de Barcelona,

i 	 en solicitud de que se les rebaje la
cuota que satisfacen por contribución

ares, industrial, por estimarle excesiva,
modificando al efecto el epígrafe co•
rrespondiente, dicho Alto Cuerpo ha
emitido en el mismo el siguiente dic..
tarnen:

«Excmo. Sr.: De Real orden, comu-
nicada por el Ministerio del digno car-
go de V. E., se ha remitido á informe
de este Consejo, en su Comisión per.
manente, el expediente adjunto, del
cual resulta:

Que los fabricantes de tachuelas y
puntas de París, de Barcelona, solici-
tan, en instancia de 15 de Abril del
pasado año (solicitud que apoya El

Fomento del Trabajo Nacional) reba-
ja de la cuota que satisfacen, alegan-
do que es superior ä la que está asig-
nada en otras Naciones, y además,
en que es necesaria dicha rebaja pa-
ra el desarrollo de la referida indus-
tria, que atraviesa, según afirman,
una situación por demás crítica.

Fundados en la producción y clase
de máquinas que emplean para ello,
y de que en Francia la cuota con re-
cargos por máquina es de 15 francos,
y en España de 104 pesetas, lo que
evidencia una desigualdad enorme y
ruinosa, proponen la c l asificación si-
guiente: «Epígrafe 131 (tarifa 3.4).
Talleres en que se hacen mecánica•
mente clavos, tachuelas y puntas de
Paría. Se pagará por cada máquina
movida por agua ó vapor: para cla-
vos y tachuelas de un grueso hasta 2
milímetros, 25 pesetas; de 21 milime•
tros 6 más, 50 pesetas,.

Pedido informe á las Oficinas pro.
viudales en donde se ejerce esta in,
dustria, la Inspección de Hacienda de
Barcelona entiende que la cuota po-
dría ser de 46 pesetas, jando é. una
fábrica de 40 máquinas un beneficio
líquido de 96 773 pesetas. La de la
Coruña, tomando como tipo 5 máqui-
nas, calcula un beneficio diario de
47'07 pesetas, si bien manifesta que
en la provincia no existe esa indus
tria; y la de Madrid, en donde la hay
similar, como es la de fabricación de
puntas de latón, calcula á 14 máqui
nas un beneficio de 8.162 pesetas 50
céntimos, y se fija por máquina una
cuota de pesetas 27'15.

Con tales antecedentes, la Direc
ción general de Contribuciones, Im-
puestos y Rentas propone á V. E. que
desestime la solicitud que motiva e s .
te expediente, fundándose en cälcu.

los por ella hechos sobre los infor-
mes técnicos, que no admite en abso-
luto, por entender que el interés de
los capitales industriales oscila entre
el 6 y el 20 por 100; en que no es de-
ducible el interés legal del capital ä
los efectos del gravamen; que se han
fijado por los peritos a l gunos gastos
extremados; que no es posíble tener
en cuenta por su variabilidad el des-
cuento que se supone ä las ventas;
que del estudio hecho encala Cortilla
resulta que la cuota actual de '5 má-
quinas no es exagerada; y por últi-
mo, en que la industria de referen•
cia, según la Estadística, experimen-
ta, aunque lentamente, progreso,
prueba indudable de que se desarro-
lla en condiciones favorables.

Y en tal estado el asunt e ; V. E. se
ha servido consultar el parecer de es-
te Consejo:

Considerando que de las informa-
ciones pracdcadas y estisdios'hechos
sólo en Barcelona existe la industria
de que se trata, pues ni en la
según en el informe del IngeSteero in-
dustrial de esa provincia se afirma,
ni en Madrid, hay montada ninguna
fábrica de las condiciones que indi.
can los exponentes, y ä las que se re-
fiere en su solicitud:

Considerando que,. por tanto, de
los citados informes técnicos, el más
detallado y que reune mayores ga-
rantías es el emitido por el Ingeniero
industrial de Barcelona:

Considerando que las apreciacio-
nes prácticas, juicios y cálculos he-
chos por el citado funcionario coin-
ciden con las afirmaciones de los in-
dustriales reclamantes y demuestran
que la cuota asignada es excesiva:

Considerando que igual juicio cabe

formar del estudio iuformación he-
cho en una fábrica, aunque no igual,
similar ä las de que se trata en la
previncis, de Madrid:

Considerando que las condiciones
de las industrias en un bienio pueden
cambiar radicalmente, por lo cual,
los datos estadisticos examinados y
alegados por el Centro directivo no
pueden servir de base cierta, pero
afirma que la de que se trata se Ces-
arro g o, y ejerce en condiciones tan
favorables como en 1906; y

Considerando que el Gobierno de
S. M. está facultado para introducir
en las cuotas y clasificaciones de las
industriales las modificaciones que
por especiales circunstancias las vi-
citudes de las mismas demanden;

El Consejo, constituido en Comi-
sión permanente, opina que, si bien
no procede rebajar la cuota asignada
ä los fabricantes de clavos y puntas
de Paris en la proporción y forma
que pretenden, hay motivos y causas
bastantes para reducir la que satis.
facen, fijando en su sustitución la que
se señala en el estudio del Ingeniero
industrial de Barcelona, fecha 8 de
Febrero último.»

Y conformándose S. M. el REY (que
Dios guarde) con el preinserto dicta-
men, se ha servido resolver como en
el mismo se propone, y disponer, en
su su consecuencia, que el epígrafe
131 do la tarifa 3. n. del ramo quede
redactado en la siguiente forma:

sTaileres en que se hacen mecáni-
camente clavos, tachuelas y puntas
llamadas de Paris. Se pagará por ca-
da máquina movida por agua, vapor,
gas, etc., 46 pesetas.

Movidas por caballerías. Se pagará
por cada máquina 23 pesetas,»

erancuse,t11,...oc..

DE LA
	 Franqueo

concertado

lateado 1. 0 Las leyes( obligarán en la Península, islas
letieureB y Canarias, ä los veinte días de su promulgación
tÚ ea ellas no se dispusiese otra cosa. Se entiende hecha

promolgacién el día on que termina la inserción de la
en la Gaceta oficial.

Art. 2.° La ignorancia de las leyes no excusa de su
Cumplimiento.

Art. 3.° Las leyes no tendrán efecto retroactivo, si no
dispusieren lo contrario.—(Código civil vigente).

Real decreto é Instrucción de 24 de Enero de 1905.—
Lrticulo 23. Las Corporaciones provinciales y municipa-
les abonarán, en primer término, al Notario 6 Notarios que
autoricen las subastas, los derechos por ellos devengados y
¡Os suplementos adelantados por los mismos, así como los
derechos de inserción de los anuncios en los periódicos oft-
Ales, cuidando de reintegrarse del rematante, si lo bubie
re, del importe total de los referidos gastos, de cuyo car-
go son, con arreglo á lo dispuesto en la regla 8. a del art. 8.*

SUSOR;PCIÓI9 PARTICULAR

06EDODA Pesetas. PULSA Da CÓRDOBA Pesetas.

Un mes. . 	 . . 3 	 Un mes. . , .. . 4
Trimestre.. . . . 8 25 Trimestre. . . . 11 25
Seis meses. . . . 16 50 Seis Meses. . . . 22 50
Un año 	  33 	 Un año. . 	 .e. . 45

Número anee», 40 céntieues .de peseta.

21.2 Dublizet toC.„03 los elan, e:zczete log

NOTA IMPORTANTE„—lnmedia,tamente que los se-
llores Alcaldes y Secretarios reciban este BOLETIN dispon-
drán que se fije un ejemplar en el sitio de costumbre, don
de permanecerá hasta el recibo del número siguiente.

Las leyes, edenes y anuncios que se manden publicar ?.
loe Boletines oficiales se han de remitir al Jefe polfti s'o
respectivo, por cuyo conducto • se pasarán A los editores de,
los mencionados periódicos.

(Ordenes de 2 de Abril, de 3 y 21 de Octubre de 1854.)
Los setores Secretarios cuidarán

'
 bajo su más estreche

responsabilidad, de °ensebar los números de este BOLE-
TIN, coleccionados para su encuadernación, que deberá ve-
rificarse al final de cada año.

ADVERTENMA.—Conforrae con la condición 4.° dl
pliego que ha servido de base para la subasta, no se •
sentará ningún edicto 6 anuncio que sea á instancia le
parte sin que abonen los interesados el importe de su pu-
blicación, 6 garanticen el pago, ä razón de 25 céntimos
por linea 6 parte de ella, y laaventa de números sueltos 1
40 céntimos.

E
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De Real orden lo digo ä V. 1. para
su conocimiento y efectos consiguien-
tes. Dios guarde á V. I. muchos años.
Madrid 4 de Diciembre de 1908.—
Besada.

Sr. Director general de Contribucio . g
nes, Impuestos y Rentas.

("Gaceta„ del dia 16 de Diciembre )
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2	 BOLETIN OFICIAL DE LA PROVINCIA DE CORDOBA
C13,0.71.13711:CINCIIMA

Núm. 3300

Número del expediente 6.511
Don Francisco Sotomayor y Navarro, Inge-

niero Jefe accidental del Distrito Minero
de Córdoba.

Hago saber: que por don Rafael
Carreño Bugez, vecino de Córdoba,
se ha presentado en el Gobierno civil
de esta provincia una instancia, fe
cha 10 de Diciembre de 1908, solici-
tando se le concedan veinte pertenen-
cias para la mina denominada La
Amistad, de mineral hierro, sita en
el término de Almodóvar del Rio y
paraje llamado Cobatillas, propiedad
del Conde de Torralba, lindando ä
todos vientos con dicha propiedad;
cuyo registro le ha sido admitido por
decreto del señor Gobernador de 18
de Diciembre de 1908, salvo mejor
derecho, bajo la la siguiente designa-
ción: se tendrá por punto de partida
el mojón núm. 3 del registro El Teso
ro, núm. 6.460. A partir de dicho
punto se medirán 200 metros al N. E
y primera estaca; de primera á se-
gunda S. E. 200; de segunda á terca
ra N. E. 400; de tercera ä cuarta
S. 0. 600, coincidiendo con el mojón
número 2 de El Tesoro, y quinta, y
de quinta al punto de partida 200 al
S. E., para cerrar el perímetro.

Lo que se publica de orden del se
flor Gobernador por medio de este
edicto para que en el término de 30
días puedan producir sus reclama-
ciones, conforme al art, 24 de la ley,
los que se crean con eerecho para
ello.

Córdoba 19 de Diciembre de 1908.
—El Ingeniero Jefe, P. A., Francisco
Sotomayor.

Servicio igrollúmica-Catastral
BRIGADA.—CORDOBA

Núm. 3801

En cumplimiento de lo dispuesto en
el capitulo 2.° y su párrafo 19 de las
Instrucciones para el establecimiento
de los Registros fiscales de laa rique-
zas rústica y pecuaria y Real orden
fecha 13 de Enero último, inserta en
la Gaceta del día 14 del mismo mes,
se pone en conocimiento de los propio.
tarios del termino municipal de Villa-
ralto que el día 29 de Diciembre ac-
tual, á las diez, y en los sucesivos
que no sean feriados, en el caso de no
terminarse los trabajos, se constitui-
rá la Junta pericial de dicho término
municipal, en unión del Ingeniero

Jefe de la Brigada ó de un Ayudante
de la misma, abriéndose juicio verbal
contradictorio, en el cual los terrate-
nientesd Ó sus representantes legal-
mente autorizados, podrán impugnar
la proporción establecida entre las
superficies de los cultivos y sus cali-
dades, lío salo con relación á los pre-
dios de su propiedad sino con relación
ä los demás predios del termino.

Lo que Se hace público por medio
de presente anuncio para conoci•
miento de . los interesados, ä fin de
que puedan hacer uso del derecho
que les concede la mencionada dispo-
sición, y de los señores que componen
la Junta pericia!, que quedan citados
por el presente.

Hinojosa del Duque 18 de Diciem-
bre de 1908.—EI Ingeniero Jefe de la
6.a Brigada, Leonardo López Medina.

e

VILLANUEVA DE' CORDOBAA
Núm. 3167

Extracto de los acuerdos tomados por
este Ayuntamiento y Junta munici-

N pal de esta villa durante el mes de
, Septiembre último, que forma el

Secretario que suscribe, en cumplí.
miento. del art. 109 de la ley Muni-

! 	 cipal.
Sesión del día 1. 0

, Se leyó y fue aprobada el acta de
la anterior.

Se acordó la distribución de fondos
para el presente mes.

Se aprobó el extracto de los acuer-
dos tomados en las sesiones celebra-
das durante el mes de Agosto, forma-
do por ea-Secretario, y se acordó re.
mitirlo al señor Gobernador civil pa-
ra su inserción en el BOLETIN OFI-
CIAL.,

En viita de lo solicitado por el se-
ñor Administrador de la Sociedad ti-
tulada «La E éctrica de Villanueva
de Córdoba», se acordé que hablen-
dose cubsplido por dicha Sociedad to-
das las obegaeiones que contrajo al

- contratar el servicio del alumbrado
públicoe . siete años, que termina-
ron en 1. de Junio de 1908, y no ha
blondo pendiente reclamación alguna
contra el mismo, se le devuelva la
fianza cFee tenía constituida como ga.
rantía del referido contrato.

Leida una solicitud de varios veci
nos pidiendo se instale una lámpara

; para el alumbrado público en el sitio
llamado «Laguna del Pino», se acor-
dé que previo reconocimiento del pa-
raje antedicho, informe la comisión

. de policía urbana y rural, para en su
vista acordar lo que proceda.

Se acordé abonar al Teniente Al-
calde don José Antonio Fernández la
cantidad de 100 pesetas por gastos
ocasionados en un viejo hecho ä Cór-
doba, acompañado de un dependien-
te, para asuntos del canje de la mo-
neda ilegitima de cinco pesetas, y 175
pesetas al Concejal don Pablo Bermu-
do Cantador por otro viaje hecho con
el Depositario del Ayuntamiento y un
dependiente municipal, con igual ob-

jeto, librándose ambas cantidades del 3

capitulo de imprevistos.
También se acordó atender la aten•

ta indicación que por medio de carta
hace al Ayuntamiento el selior Secre-
tario general del Círculo de Bellas
Artes de Madrid, y adquirir dos ejem
piares del Album artístico•literario
publicado en ocasión del primer cen-
tenario de la Guerra de la Indepen-
dencia, y que su importe de 6 pesetas
se abone de imprevistos.

Se aprobó el proyecto de presupues.
to municipal ordinario formado por
la comisión de Hacienda para el año
de 1909, acordándose que se fije al
público por término de quince días,
á los efectos que la ley determina.

PÓSITO

Me acordó conceder ä Franc l sco Hi-
guera Arévalo el préstamo de 4.000 §

pesetas, por un ailo, con garantía hi-
potecaria que se impondrá sobre una
finca de su propiedad sita en este pue-
blo en la dehesa de la Jara.

1: tenia constituida Pedro Díaz sobre !
Se acordó cancelar la hipoteca que

una suerte de tierra en la Ciguitiuela,
de este término, para responder del
préstamo de 500 pesetas del Pósito,
sacadas en 16 de Septiembre de 1905,
puesto que ha satisfecho dicho prés-
tamo y los intereses devengados.

Sesión del día 8,e
1! 	 Se aprobó el acta de la anterior.

Se acordó que José Cepas Higuera 5e

g

•

 uarde turno para ser incluido en la
, nómina de los socorros que mensual- Si

mente concede el Ayuntamiento para
lactancia de niños pobres.

PÓSITO

Se acordó que informe la comisión 4

respectiva sobre la instancia que ha
presentado José Sánchez pidiendo se

• le conceda, por un año, el préstamo
I de 2.000 pesetas, con la garantía Jai- 1

potecaria de una casa de su propio- I

dad, sita en esta villa, calle Génova,
número 11.-

También se acordé conceder ä Fran-
c

•

 isco Rico Justo un préstamo de 3.000
pesetas, por un año, hipotecando pa-
ra responder del pago una casa que
le pertenece en esta villa, calle Con-

' quieta alta, número 14. 	

/Sesión del día 15
. 	 Se ley ó y fue aprobada el acta de 1
la anterior, 	 !

Se acordó que guarden turno Cata- !
lina Coleto Muñoz y Ana García Nie- 1.

to para ser incluidas en la nómina '.
mensual de socorros que el Ayunta-
miento concede para lactancia de ni-
ños pobres. 	 g

!. 	 Conceder ä Jose Torralvo Silva un li

: s

•

 ocorro de 15 pesetas para gastos de
un viaje ä Madrid con su esposa, que
se halla enferma y ha de ser operada. 

1Que por la comisión de policía ur- •

. bana y rural, auxiliada del inspector
de obras, se señale la alineación pe
dida por Juan Palomo Pozo, para re- e
e

•

 dificar una casa en la calle Pozoblan . e,
co, número 16.

E
c,	 Que por la misma comisión se in- 1,,-4 	 il' forme acerca de la queja producida .

por varios vecinos sobre las malas
condiciones higiénicas en que dicen se .i

halla un corral comedero de cerdos
en la terminación de la calle Concejo.

En vista de lo solicitado por varios
vecinos, se acordó que tan pronto co-
mo el estado de fondos municipales.lo
permita, se proceda al empiedro de la
calle del Olivo, y que se aumente una
lámpara del alumbrado público en di.
cha calle.

Que se suscriba el Ayuntamiento,
por un año, á la revista que se publi.
ca en Madrid titulada Gaceta .Adani.
nistrativa.

Que $e celebren las sesiones ordina-
rias á las siete do la noche, en vez de
las ocho que venían celebrándose, y
que se anuncie así al público.

Que se hagan por administración
las pequeñas obras de reparación ne-
cesarias en el santuario de la Virgen
de Luna, que según cálculo aoende-
rán 125 pesetas, cuyo gasto se abo-
nará de imprevistos.

PÓSITO

Previo informe favorable de la co-
misión, se acorde conceder á José
Sánchez Calventos el préstamo de
2.000 pesetas del Pósito, por un año,
que solicitó el interesado en la sesión
anterior.

• Sesión del día 22
Se leyó y fue aprobada el acta de

la anterior.
Se acordó que guarde turno José

Vacas Palomo para ser incluido en
la nómina de socorros que mensual-
mente concede el Ayuntamiento para
atender ä la lactancia de niños po-
bres.

PÓSITO
Se acordó pase ä informe de la co-

misión respectiva la solicitud presena
tilde, por Pedro Vacas Coleto piden-
do se le conceda un préstamo de 1.850
pesetas de los fondos del Pósito, por
un año, con la garantía hipotecaria
que podrit imponerse sobre una casa
que le pertenece en esta villa, calle
San Cayetano, número 8.

Sesión del día 29
Se aprobó el acta de la anterior.
Se acordó que por la comisión de

policía urbana y rural, auxiliada del
inspector de obras, se sEtiale la ali-
neación á que ha de sujetarse Rafael
Pontes al reedificar una casa en la ca-
lle Torno alta, número 17, según lo
ha solicitado dicho individuo.

Que informe la misma eomisión
acerca de la petición hecha por Die-
go Porras Ortigosa, referente á que
se le conceda autorización para insta-
lar un kiosco en la plaza pública.

Denegar la solicitud de Juan Fran-
cisco Vacas Cuevas pidiendo se le
conceda asistencia gratuita de médi-
co y botica, la cual no puede atender-
se por hoy hasta que no se rectifique
la 1:sta actual de pobres para la be-
neficencia.

Dada cuenta de una solicitud pre-
sentada por varios vecinos de la calle
Concejo, se accrdó se !es manifieste
que el Ayuntamiento no juzga nece-
sario el aumento del alumbrado pú-
blico en dicha calle, segün lo solici-
tan, y que se dé orden á los agentes
municipales para que vigilen y pro-
hiban que se viertan basuras en dicho
sitio, cuyo hecho denuncian.

Ayuntamientos
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ft ta por el sistema de pujas á la llana, I 	 MONTURQUE
ta á la Junta pericial del oficio dirigi-

	

	 Núm. 8805 	 : que tendrá lugar en estas Casas Con • 	 Núm. 3810Ddo á la Alcaldía por el sellor Ingenie- 	 on José Fernández Riego, Alcalde ßonsti- sistoriales, de once á doce del día 29 '1r: tucional de esta ciudad. 	 4 Don Rafael de Lara Jiménez, Alcalde consti-ro Jefe de la Brigada encargada de

	

	 • del actual, admitiéndose posturas por 4 teciefee de esta villa.., Hago saber: que desaprobadas por% ' las dos terceras partes del primitivo ! Hago saber: que no habiendo teni-
los trabajos catastrales del término :

la Superioridad las subastas celebra- tipo, 6 sea por la suma de 18 34314 do efecto por falta de licitadores la
comunal de las siete Villas de los Pe• 

i das el 5 y 17 de Octubre último para .ches, para que en unión del Ayunta- f

	

	 . pesetas, por un solo atto, que será el segunda subasta para el arriendo deel arriendo ä venta libre de los dere•miento nombre una comisión que for- : 	 próximo de 1909, y con sujeción al 'i>' los derechos de consumos con fecal-'7' 	 ad,chos de consumos de esta localidad,me parte de la Junta pericial de re-

	

	 pliego de condiciones que se halla de ! tad de la excusiva en las ventas all por acuerdo de la Corp oración muni-fondo término, según lo acordado por ; 	 manifiesto en la Secretaria del Ayun• !. por menor de las especies comprendí-
i

cipal se anuncia la pública licitación tamieuto. 	 -' das en los grupos de líquidos y car
la Superioridad en 31 de Diciembre 	

-del ailo último, 	 t de loe mismos por el periodo de uno, 	 Carcabuey 19 de Diciembre de : nes y la sal, se anuncia la tercera yt tres 6 cinco afios, á partir desde I.°El Concejal sellor Ylin pidió que en l 	 1908.—Acisclo Galisteoe nero de 1909, teniéndose en cuen- ,I 	 1 última subasta, que tendrá lugar enla sesión próxima se dé cuenta del i
ta las prevenciones siguientes:PRIEGO 	 estas Casas Consistoriales al día si-11estado de fondos municipales y de la e 	 f. guiente que haga ocho de aparecer

k 	 l
1/4

La referida subasta se verificará

	

Núm. 3806 	 el presente inserto en bl BOLETIN OF! -
relación de deudores ä dichos fondos. en a sala capitular do estas Casas

PÓSITO

	

	 s- Don Antonio Gämiz Cáliz, Alcalde constitu- CIAL de esta provincia, de diez á do-Consistoriales, y ante la comisión res i, 	 cional de esta ciudad. 	 I ceQuedó la Corporación enterada de 4 pectiva, al undécimo día del en que i' Hago saber: que por acuerdo de es . ' ' en cuyo acto se verificará dicho
la eircular del Exorno, Sr. Delegado aparezca la inserción de este edicto ta Junta municipal, tomado 

en sesión > arriendo por el presente ello, sirvien-i
do de tipo el importe de las dos toree-
ras partes de la anterior, que ascien-

Regi ; de Pósitos, inserta en el BOLE- en el BOLETIN OFICIAL de la provin 	 del 17, y como medio de hacer efecti n-TIN OFICIAL del día 24 de los corrien- ' cita 6 al siguiente, si resultare aquel 3
vo el cupo de consumos y sus recar- ii de á 5.09P46 pesetas por todas las re-tes, refereute a los préstamos que se ; festivo, de doce á una de la tarde, pa . ' gos autorizados en el año próximo li fondas especies, admitiéndose propo-hicieron en el ello 1907, y se acordé ra hacer proposiciones por todas las , venidero, se convoca ä los gremios I,' siciones durante la primera hora porcumplir cuanto en ella se ordena. f especies reunidas de la tarifa 1. s, en ! para 	 e, 	 que presenten p roposiciones de ! ramos reunidos, y si no tuviese efec-JUNTA MUNICIPAL 	 el tipo de 72.972 22 pesetas, y de una ;1, concierto por cada una de las espe- to se admitirán en la segunda por ra•

P

p ä dos para las que se hagan por ra- cies tarifadas ios que cosechen, fa- mos separados y con sujeción al plise
Sesión extraordinaria del día 1. 0 e mos separados, bajo los que se ex-f 	 briquen, expeculen 6 trafiquen con go de condiciones que se halla de mes-Se aprobó e l proyecto de presupues- presan en el presupuesto de unidades cualquiera de ellas.

	

to extraordinario formado para cu• e que figura en el expediente respec• 	 Las proposiciones han de presen• i tnaifimeiset2toen. la
 Secretaria do este Ay un-

brir atenciones no previstas en el or- 11 tivo.

También se acordó que se dé cuen- 	 PALMA DEL RIO

	

tarso en esta Alcaldia, en el término '4 	 Monturque 17 de Diciembre de 1908-.dinario del ello actual, y se acordó La licitación se hará por pujas á la1 	 de doce dias hábiles, que empezarán —Rafael de Lara.
formidad de este acuerdo con el que para tomar parte en ella

que se haga saber al público /a con- llana, siendo requisito indispensable á contarse al siguiente del on que lih' 	 aparezca inserto este edicto en el Bo.
aber con- 

	 fi 	 DOÑA MENCIA.adoptó el Ayuntamiento en este asma . 1 signado en las cajas del Tesoro, en la LETIN OFICIAL de la provincia. •te, remitiéndose dicho documento, t Depositaria municipal 6 en poder de 	
908 Don Francisco

' 	 Priego 18 de Diciembre de 1 	
eillim. 3803

'con su copia, al señor Gobernador ea. g la Junta de subasta el importe del 5 Antonio Gämiz. 	 dente del Ayuntamiento constitucional de

	

— ,	 o Batea Malina, Alcalde presi-
vil de la provincia, para los efectos 1.: por 100 del tipo sefialado.
oportunos. 	

'1.' BELVEZ 	
t esta villa.

Nü 	 t
Se acordó prestar aprobación al ex- contrato entregará asimismo el rema- ii, 	

m 3793 	

. Hago saber: que en los anteceden-.,.	eped 	 ,	iente instruido para el contrato de : tante en la Depositaria del Ayunta- i Don Juan Antonio Lozano y Lozano Alcalde	

es oficiales adquiridos para servir de

h Para afianzar el cumplimiento del

alumbrado público eléctrico de esta t miento la cantidad, en metálico ó bi- 	 para el reemplazo de 1909, apareeen
i conatitneional de esta villa. 	 ' 	

base á la formación del alistamiento
---perabseseión, estimando como m uy buen Beteii de l Ban co de Espafia, á que as- 1 Hago saber: que terminada en bo- comprendidos los mozos que al final

f 
acuerdo el tomado por el Ayunta- e ciende el 25 por 100 de la suma anual ' erador la matrícula de subsidio indus• i se expresan, los cuales, en unión demiento estableelendo dicho servicio i en que se le adjudique el arriendo, la ' trial para el próximo año de 1909, i sus padres, emigraron de esta pobla-durante todas las horas de la noche. que le será devuelta al terminar este , queea expuesta al público por airea- i ción hace más de diez dios, sin que2También se prestó aprobación al si no le resulta responsabilidad, 	 no de ocho días en la Secretaria del i apesar de las gestiones realizadas ha .acuerdo tomado por el Ayuntamiento 	 También le serán admitidas para Ayuntamiento, para que pueda ser ; ya podido adquirirse otro dato que elpara instalar el alumbrado público dicha fianza fincas urbanas 6 rtieti . exerainada y objeto de las reclama- i'i de que marcharon al Brasil, y comoen los dos caminos que conducen á la cas, cuyo valor, capitalizado por lo clones que procedan. 	 tampoco pueda comprobarse su exis-estación del ferrocarril, así como el que resulten amillaradas, cubra el re- ; 	 Belmez 17 de Diciembre de 1908.— i tencia en aquel pais, se citan por me-

,
tomado en 25 de Agesto último refe• i ferido 25 por 100, debiendo estar li- Juan Antonio Lozano. 	 ;
rente ä que los gastos del material de 1 brea de gravámenes y aseguradas de j ' 	

dio del presente, al fin de que concu•
la instalación se abonen de fondos mu- / incendios las de la primera clase.POZOBL A.NCO 	 i rran por si (5 representados á las ope-ra;knicipales, excepto los jornales á rasa e 	 El pliego de condiciones se halla da !, 	 Núm. 3807 	

i raciones de alistamiento y rectifica-
no de obra, que serán de cuenta de la manifiesto en la Secretaria municipal ; Don Ang .l. Mormo Rubio, Alcalde constata- 

lcaiosnes, para que puedan eximirse de
Sociedad Eléctrica. 	 i para que pueda ser examinado por 	 cional de esta villa. 	

responsabilidedes que la ley lea
i 	 1 impone si no han cumplido con lasSesión extraordinaria del dia 17 	 las personas que /o deseen. 	

Hago saber: que declarada desier- 1 obligaciones que la misma expresa.Fue discutido y votado el proyecto !
	 De no presentarse licitadores P or .:' ta por falta de licitadores la subasta uno ü otro concepto en esta subastado presupuesto ordinario formado pa-

	

	 1 celebrada en el día de ayer de las es• 	
Mozos que se citan.

se proceder ä otra segunda en el pla- pecies de consumos que comprenden ?,4
Cándido Amo Córdoba, hijo da An-ra el próximo afio, sin modificar en zo reglamentario,

ke 	 la segunda sección, se anuncia una se . t tonio y Dolores, nacido en 2 de Fe-nada el acuerdo del Ayuntamiento, 	 Palma del Rio 19 de Diciembre de
1908.—José Fernández.

(
1 	 gunda, por términ ; de un aflo,

' 6 sea brero de 1888.
acordándose que se haga así saber al 	

f por el de 1909, la que tendrá lugar á e

i
t Jacinto Muñoz Jiménez, hijo de D0-

f

público y que se remita al señor Go• i 	 CARCABUEY 	 los ocho días siguientes al en que apa- mingo y Sebastiana, nacido el 17 de
h 	 ,F,

Nú 	 ruca inserto el presente en el BoLE_ i Julio de 1888.ernador civil de la provincia, para 	 m. 3804 
flos efectos consiguientes. 	 1 Don Acisclo Galiateo Pérez, Alcalde consti- TIN OFICIAL, en estas Casas Consisto. 	 Dona Menda 18 de Diciembre de

Villanueva de Córdoba le' de Octu- 1 tucional de esta villa. 	 i riales, y hora de las diez, por las dos 1908.—Francisco Barca.
e

,, 	 Hago saber: que no habiendo teni- terceras partes del tipo señalado á labre de 1908,— El Secretario, Juan 2 	 ..tsz-ucener.es.,,,,ae-manc.s.....-Trucrvx,avrar2mertwneva~~do efecto, por falta de licitadores, la 1 primera y que consta en el BOLZTINOcaña. 	 t. segunda subasta. convocada para elOrlosae correspondiente al 1.° del JUZGADOS
El precedente extracto ha sido día de hoy, del arrendamiento con 1 mes actual.

e

1 
—

eaprobado por el Ayuntamiento en se k venta excluoiva de los derechos y re. .: El pliego de condiciones se halla de 1 	 CORDOBAu 	
,

sión del día 6 del actual, 	 cargos de consumo que comprenden * manifiesto en la Secretaría de este ç 	 Núm. 3792e
Villanueva de Córdoba 27 de Octu- e los grupos de líquidos, sal y carnes ; Ayuntamiento durante las horas de Don Juan Mariano Algaba y Pineda, Juezi frescas y saladas de este pueblo, du- i oficina, hasta 91 día en que se cele . 	 municipal del distrito de la izquierda debre de 1908.--- El Secretario, Juan 

Ocalia.--V. • B..: El Alcalde aceiden• 
rante el período de uno á tres años, ä

4' bre /a subasta.
contar del próximo de 1909, se anun- 	 Pozob'anco 18 de Diciembre de 

'e: esta ciudad.

e 
Hago saber: que en expediente quetal, Juan R. Blanco. t cia, según consta en los edictos pu- / 1908—Angel Moreno. 	 r se sigue en este Juzgado para la exac.l' blicados, una tercera y última subas 	 4

ción de una multa de quinientas pese-

•
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••n

tas impuesta por el señor G-oberna 	 Juzgado, sito en la calle Marqueses tan, y en el caso de ser habido, lo

dor civil de la provincia ti. don Ama- de Viana, número veinte, de esta po• pongan á mi disposición, en la cárcel.

dor Martínez Arjona, vecino de esta blaci6n, con objeto de prestar decla . Madrid diez y ocho de Diciembre
capital, por desobediencia 6, órdenes ración y responder á los cargos que de mil novecientos ocho.—Mariano
de dicha autoridad, he mandado se • les resultan del sumario que instruyo Luján. —El Escribano, Gabriel S. Co

-vendan en segunda subasta, con la • sobre dallo con motivo de tal rotura; rona.
baja dei veinte y cinco por ciento, loe apercibidos de que si no lo verifican
bienes que se detallan, con el valor les parará el perjuicio ä que hubiere
de su aprecio y el tipo por que se su . i lugar en derecho.
bastan: 	 Y al propio tiempo ruego y encara

Diez y ocho sillas llamadas de Vi . go ä toda clase de autoridades, tanto
toria, de haya, en blanco, con asien- civiles como militares y demäis indi-
tos redondos, apreciadas en cuarenta viduos de la policia judicial de la na•
y cinco pesetas; tipo para la subasta dan procedan ä la averiguación de
treinta y tres pesetas setenta y cinco • quienes sean los referidos autores del
céntimos. 	 '! hecho perseguido, y en su caso, sean

Doce sillas barnizadas en ccaor os- pasitos á disposición de este Juzga-
curo, con asientos de madera, apte- do, en clama de detenidos, á los fines
ciada.s. en treinta y seis pesetas; tipo • indicados; pues así /o tengo acordado
para la Rubasta veinte y siete pese- en el sumario de referencia,
tas. 	 Dado en Posadas å diez y seis de

Tres perchas llamadas de tijera, en '1 Diciembre de mil novecientos ocho.
blanco, con diez colgantes cada una, —Tomás Garcia.—E1 Escribano, Li

apreciadas en siete pesetas cincuenta cenciado Joaquín Iglesia.
céntimos; tipo para la subasta cinco I
pesetas aesanta y tres céntimos. 	 'CABRA

Tres veladores con piés de hierro y 	 Núm. 3808

tableros redondos, de mármol, apre

ciados en treinta pesetas; tipo para la
g

siba 	
En juicio verbal de faltas pendien.

ta céntimos. 	 te
veinte y dos pesetas cincuen-

'1. te en este Tribunal contra Pablo de

; Y do mesas en blanco, para coei- 5, la Cruz Morales, de estos vecinos, y
s

na, apreciadas en seis pesetas; tipo cuyo actual paradero se ignora, por
tipara la subasta cuatro pesetas ein-

dallo de ganado vacuno en finca de

cuenta céntimos.
don Domingo Mazuelo, y en atención
ä laTotales: de: aprecio ciento veinte y k, 	

apelación interpuesta por Miguel

cuatro pesetas; del tipo para la
Gutiérrez de la sentencia dictada porsu

basta noventa y tres pesetas treinta este dicho Tribunal en referidas dili
ocho céntimos. 	

gencias, se emplaza al Pab'o Cruz
y 

Cuya subasta tendrá lugar el día
para que en término de cinco días see

/te y nueve del corriente mes,

	

	 persone en el Juzgado de instrucciónä -p

las trece horas, en la Audiencia de es / 
de este partido ä usar de su derecho;

te Juzgado, situado en la calle Cali-
apercibido que en otro caso le para.
rá el perjuicio que haya lugar.

dio Marcelo, piso alto de las Casas i
y

Consistoriales, no admitiéndose posta.

	

	 Cabra diez siete de Diciembre de
e mil novecientos ocho.—El Secretario,

ras que no cubran las dos terceras
partes del tipo señalado para la mis. Juan Aguilar.
ma, teniendo que consignar los posto-

re s , previamente, el diez por ciento Núm. 3802
del tipo del mueble por que se baga

•4 Don Mariano Luján y Tejada, Juez de ins-
la proposición, hallándose los bienes
antes descritos en la casa número dos trucción del distrito del Hospital, de esta

de la calle Manueles, donde podrán 	 Corte.

verlos los que le interese. 	 Por la presente requisitoria cito,
Dado en Córdoba ä quince de Di llamo y emplazo ä José Londres, di-

ciembre de mil novecientos ocho.— yas demás circunstancias se ignoran,
Juan Mariano Algaba.—El Secretario que se dice Agente de negocios y prés•

suplente, Manuel Hoyo. 	 tamos y vivido en esta Corte en las
calles del Barco, veinte y tres, y Je-
sús y María, treinta y dos, descono
ciandose su paradero actual, para
que en el término de diez días, conta.
dos desde el siguiente al en que esta
requisitoria se inserte en la Gaceta de
Madrid, comparezca en mi sala Au-
diencia, sita en el Palacio de los Juz-
gados, calle del General Castanos,
con el objeto de notificarle el auto de
procesamiento y prisión dictado hoy
en la causa que se le sigue por estafa
y responder a los cargos que de aque.

; Ila le resultan; apercibido que de no
4.

verificarlo será declarado rebelde y
le parará el perjuicio á que hubiere
lugar.

p Al mismo tiempo ruego y encargo
á todas las autoridades y ordeno á los

!i agentes de la policía judicial proce.
dan á la busca, del expresado proce-
sado, cuyas setas personales no coma

Cédula de emplazamiento.

ción de pena que se instruye, instado
por Eusebio Martínez á favor de su
madre Alberta Justa Valoro López; .g
bajo apercibimiento de pararle el per-
juicio a que haya lugar.

Y para que tenga lugar la citación
en forma, expido la presente y la fir
mo en Albarracín á diez y ocho de g

11 Diciembre de mil novecientos ocho.—
.; El Escribano, Agustín Atencia.

EI señor Juez de instrucción del
partido, por providencia del día de
hoy, dictada en orden superior, ha,
acordado que el vecino de Guadala.
viar, Ignacio González y Gonzalo, cu-
yo actual paradero se ignora, compa-
rezca ante este Juzgado, dentro del
término de diez días, para prestar de.
claración en expediente de conmuta-

ALBARRACIN
Núm. 3809

Cédula de citación.

»oficiales de todas las subastas que
»resulten desiertas, por no haber mo-
tivo que aconseje la excepción de es.

»te pago.
»Debe recordarse que las Corpora-

»ciones son las que deben abonar en
»primer término todos los gastos de
»las subastas inexcusablemente, ä re-
»serva de reintegrarse, cuando exis•
»ta rematante, de los gastos °casi°.
»liados por la subasta en que hube

p o st or . »

En ta imprenta del "Diario de
Córdoba„ Letrados IB se hallan
de venta los impresos siguientes:

LAS GUI AS
para la conducción de aceitunas.

RECIBOS
para la cobranza del impuesto dc

consumos.

MADRID

YEGUADA MILITAR

Nitm. 3791

Se convoca á subasta de postores
- para el 29 del actual, ä las once, con

el fin de adquirir el grano para pien-
so, que a continuación se detalla:

Artículos y condiciones.

61,386 kilogramos de cebada, 7.020
, kilogramos de habas y 97 140 kilo-;
'z gramos de paja puestos en los alma.

cenes de Moratalla, sin tierra y exen-
to de toda materia extraña.

Será desechada toda oferta que no
reuna las condiciones expresadas, pa-

; ra lo cual se presentaran muestras
por los postores, siendo arbitra la
Junta económica del Establecimiento

- para juzgar en el acto la aceptación
de las proposiciones.

Córdoba 18 de Diciembre de 1908.
, —El Oficial pagador, Julio Aguado.—

Y.° B.°: El primer Jefe, Arredondo.

- 

SECCION DE ANUNCIOS
POSADAS

Núm. 3785

Don Tomás García Zacun dio, Juez de ira-
trucción de este partido.

Por virtud del presente que se in-
sertará en el BOLZTIN OFICIAL de es-
ta provincia, se cita, llama y empla-
za al autor 6 autores de la rotura de
veinte y nueve aisladores de la red
twegráfica de la Compañía de los fe.
rrocarriles de Madrid á Zaragoza y ä
Alicante, hecho ocurrido el día diez y
ocho de Noviembre último en los ki-
lómetros del veinte al veinte y siete
del trayecto de Córdoba á Sevilla, y
término municipal de Almodóvar del
Río y de esta población, á fin de que
dentro del término de diez días, con-
tados desde el siguiente al en que apa-
revea. este edicto en el referido perió-
dico oficial, comparezcan ante este

Los poderes para.
clases pasivas, residentes en Cór-
doba y fuera.

e

REPARTIMIEN-
tos de las contribuciones por rüs

1 tica y urbana y sus 1 stis cobra-
i torio s.

REPARTIMIENTO
de consumos y lista cobratoria.

4.

I 	 .
tnal y su lista cobratoria.

RELACIONESES
juradas para edificios y solares.

LOS LIBROS

Los form-ulanos der
Registro fiscal p:.srh edificios y so-
lares.

Listas de embarque
con arreglo al último modelo.

MATRICULA IN-

En apoyo de la advertencia que se borradores de Ingresos y gastos

hace en la cabeza de este periódico
oficial, y para mejor inteligencia de
cuantos en el orden oficial 6 particu.
lar publiquen anuncios, sea cual fue- de gastos 6 ingresos carcelarione.

re su procedencia, se inserta ä cona.
e

nuacian /a parte dispositiva de la 	 _Adulas de apremie
Real orden de 7 de Febrero de 1906,
publicada en este BOL 	

de segundo grado, con arreglo a
ETIN el día 13 s

del mismo mes año. 	 la Instrucción de 26 de, Abril dt •

Dice as!:

PRESUPUESTOS

Presupuestos

1900.

«Las Corporaciones provinciales y
»municipales están obligadas á satis- de caudales y de ordenación,
»facer todos los gastos de las subas.
»tas que so declaren desiertas, con
»arreglo igualmente á los artículos
»8.° y 23 de la referida Instrucción, c!

»Las expresadas Corporaciones es -
»tan obligadas á satisfacer los dore- 1 	 Imprenta del Diario de Córdoba.
»chos de inserción en los periódicos 3

CUENTAS

dli

Pr

(Q
Eu
im

tez
el I
nas

MI

de
pails

A

shyi
han

Ar

cial
tae d
table
les e
riort

La

puest

edn eyxnt;
india

Art

Ministerio de Cultura 2024


